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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

A C T A  Nº XX/2013 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
 

Excmos/as. Sres/as.: En Madrid, a trece de septiembre del año 

dos mil trece, siendo las catorce  horas y 

treinta minutos, se reúnen los miembros 

de la Comisión Permanente que al margen 

se relacionan bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. D. Gonzalo Moliner Tamborero, 

Presidente del Consejo. Se inicia la sesión 

procediéndose a la exposición, estudio y 

decisión de los asuntos pendientes, que 

fueron resueltos en la forma que a conti-

nuación queda reflejada: 

Presidente: 
       D. Gonzalo Moliner Tamborero 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
 

 
 
I - 1-  Conceder comisión de servicio, con relevación de funciones, para la 

SECCIÓN PRIMERA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID a favor del 
Magistrado D. CARLOS AGUEDAS HOLGUERAS, titular del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Alcorcón, como medida de refuerzo para dicho 
órgano, en atención al enjuiciamiento en la Sección de varias causas de especial 
complejidad. 
 El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial supervisará la 
aplicación y el desarrollo de la medida de  refuerzo adoptada. A tal fin, la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, deberá informar a la Comisión 
Permanente, a través del mencionado Servicio de Inspección y con periodicidad 
trimestral, sobre la efectividad de la medida de refuerzo adoptada en el presente 
acuerdo y sobre la evolución del órgano afectado por la misma. 
  La precedente medida se establecerá desde el 16 de septiembre de 2013, con 
una duración de seis meses, a cuyo término deberá producirse el cese del Magistrado 
comisionado, participando tal cese tanto al Ministerio de Justicia como a este Consejo, 
órganos a los que deberá darse cuenta, igualmente, de la fecha de comienzo efectivo de 
la medida. 
 Particípese el presente acuerdo a la Fiscalía General del Estado, a los 
Vocales Delegados para el territorio de Madrid, de la Comisión de Modernización e 
Informática y a los integrantes de la Comisión Permanente, a los Servicios de 
Inspección y Personal Judicial del Consejo. 
 Dese traslado del presente acuerdo al Ministerio de Justicia, a fin de que, en el 
ámbito de sus competencias, autoricen a efectos económicos la medida acordada, si 
sus disponibilidades presupuestarias lo permitieran. 
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 Igualmente, dese traslado del mismo al Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, para su conocimiento, traslado de su contenido a los interesados y 
al órgano judicial afectado y para que pueda llevar a cabo, en el ámbito de sus 
competencias, las actuaciones precisas para dar pleno cumplimiento a lo acordado, 
quedando supeditada la efectividad de la medida adoptada a su autorización 
económica por el Ministerio de Justicia 
 
 I-2- Declarar de conformidad con lo previsto en el artículo 351 d) de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, a D. EDUARDO ANGEL PERDIGUERO BAUTISTA, 
Magistrado con destino en el Juzgado de lo Contencioso-administrativo nº 18 de los 
de Madrid, en la situación administrativa de servicios especiales en la carrera judicial, 
al haber sido nombrado Letrado al servicio del Tribunal Constitucional por acuerdo de 
su Presidente de 13 de septiembre de 2013, a partir de la fecha de posesión en el 
mencionado cargo y mientras  desempeñe el mismo. 
 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 
lectura de los Acuerdos adoptados siendo aprobados por unanimidad de los/las 
Sres/as. Vocales asistentes, dándose por terminada la sesión a las catorce horas y 
cuarenta y cinco minutos, de la que da fe el Secretario General, con el visto bueno 
del Sr. Presidente en funciones de la Comisión Permanente. 

         
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

 
 

 
 

 

 


